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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE QUE
"l-anhar¡aqtru Cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte ¿efPEtP,?"

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES . PAC"

Conste por el presente documento, LA CONTRATACION DE SERV¡CIOS DE CONSULTOR¡A
pARA LA tDENTtFtCActóN, REUSIÓN Y ASTSTENCIA TÉCNICA EN LOS

PROCEDIMIENTOS APROBADOS EN EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES . PAC"",
que celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE con RUC No

20175975294, con domicilio legal en la Av. Bollvar No 400 de la Provincia de Lambayeque, Departamento

de Lambayeque, debidamente representada porel Lic. Adm. JUAN PABLO SANTAMARIA BALDERA, con

DNI N"17621907, en su calidad de GERENTE MUNICIPAL, quien procede en uso de las facultades previstas

en la Resolución de Alcaldía N' 4O'I-2019/MPL-A, a quien en adelante se le denominará LA

MUNTC¡PAL|DAD; y de la otra parte LlC. VERA LUCIA ASTUDILLOS ALAMO identificada con Documento

Nacionat de ldentidad N' 76452013 con RUC N' 10764520136, con domicilio legal en Calle María

lnmaculada N' 357 - Distrito de Mochumi, Provincia y Departamento de Lambayeque, con teléfono de

contacto 998485430 y correo electrónico vera astudillos@hotmail.com, a quien en adelante se le

denominará EL CONTRATISTA en los términos y condiciones siguientes:

GLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
atenciónallnformeN"0222.2021.MPL-SGL,dondeseanexa

Términos de Referencia y Solicitud de Pedido N" 000602, lnforme N' 0079-2021-GAF, Proveldo N" 640-

2O21¡MPL-GM, Proveído N" 000892/2021-GAyF, lnforme N' 0255-2021-YVAR, Memorando N' 026t2021-

, tnforme N" 0278-2021-WAR, lnforme N" 0409/2021-MPL-SGL, Proveído N'001043/2021-GAF,

N" 41O:2O2|-MPL-GM-GPP, Provefdo N'0192/2021-MPL-SGP, lnforme N'0486/2021-MPL-SGL,

N" 001262:2021-GAF: es necesaria LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE

LTORIA PARA LA IDENTIFTCACIÓN, REUSIÓN Y ASISTENCIA TÉCNIGA EN LOS

PROCEDIMIENTOS APROBADOS EN EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES . PAC"

lnforme N" O27B-2021jwAR de fecha 01.03.2021, la Cotizadora de la Sub Gerencia de Logística

lndagación de Mercado, donde se otorga como ganador a LlC. VERA LUCIA ASTUDILLOS ALAMO
'(RUC N' 107645201
contrato.

36), cuyos detalles e importe constan en los documentos integrantes del presente

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO
El presente contrato tiene por obieto LA CONTRATACION DE SERVIGIOS DE CONSULTORIA

PARA LA IDENTIFICACI óN, REUSIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS

PROCEDIMIENTOS APROBADOS EN EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES ' PAC',

conforme a los Términos de Referencia que forman parte del presente cÓntrato.

CLAUSULA TERCERA: MONTO GONTRAGTUAL
S/ 5,000'OO (CINCO MIL CON 00/100 SOLES)' que

incluye todos los impuestos de Ley, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la

ejecución delservicio materia del presente contrato.

Este monto comprende el costo del servicio, así como todo aquello que sea necesario para la correcta

ejecución de la prestación materia del presente contrato

GLAUSULA CUARTA: DEL PAGO
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MUNI C IPALIDAD PROVINCIAL D E LAMBAYE QUE
"!-anbat¡.e4ua, Qtno del Primer Grito Libertorio en et-tUorte d;f1{tr-

profesionales por la prestación del servicio, se efectuarán en dos (02) armadas de monto equivalente
después de efectuada la entrega de cada producto que satisfaga la necesidad en correspondencia a la
aprobación por el área usuaria.

Para el procedimiento del Pago al Profesional deberá entregar los productos entregables:
1.- Primer producto. - Se entregará a los 30 días calendarios de iniciado el servicio.
2.- Segundo producto. - Se entregará a los 30 dÍas calendarios sucesivos al primer entregable.
Contenido de los entregables: debiendo precisar en su informe lo siguiente:

- Precisar el procedimiento ídentificado, el cual deberá estar aprobado en el PAC 2021.
- Detallar la revisión realizada al expediente de contratación, debiendo precisar si existió alguna

observación, detallar.
- Precisar que asistencia técnica realizí a dicho procedimiento y cuáles fueron los aportes brindados.
Los productos deberán ser presentados físicamente, por la mesa de partes de la entidad, en horario de

atención.

En caso de retraso en el pago por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que se deba en caso fortuito o fueza
mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo establecido en el

artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el artículo 171" de su Reglamento, los que se

computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Gertificación de Crédito Presupuestario No

0000000328 de fecha 04 de marzo de2021, Rubro 09.

GLAUSULA QUI{TA: DEL PLAZO DE LA EJECUCTON DE LA PRESTACION
gl ptazo Oe ejecuáOn será de sesenta (60) días calendarlos, con eficacia anticipada a su emisiÓn,

mismo que empezará a regir a partir del día 04 de marzo de 2021.

presente contrato está conformado por los términos de referencia emitidos por elArea Usuaria, la oferta

así como los documentos necesarios que establezcan obligaciones para las partes.

GLAUSULA SETTMA: GONFORMIDAD DE LA PRESTACION DEL SERVICIO
conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 143' del Reglamento de la Ley de

La conformidad del servicio será otorgada por el área usuaria, en este caso la Sub Gerencia de Logística,

con V' B' de la Gerencia de Administración y Finanzas, en un plazo de l0 días posteriores a la realización

del servicio, de esta forma se dará la conformidad del servicio.

De existir observáciones, l.A ENTIDAD debe municar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando
', claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menos de dos (2) ni mayor de diez
.(10) días,
cabalidad

dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumPliese a

con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las

penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar.

CLAUSULA OCTAVA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA
mentoqueSecomprometeacumplirlasobligacionesderivadasdel

presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de

incumplimiento.

CLAUSULA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMAC!ÓN.

La información obtenida por "EL CONTRATISTA" dentro del cumplimiento de sus servicios, así como sus

informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecuciÓn de sus servicios será

confidencial, no pudiendo ser divulgados por'EL CONTRATISTA". Los títulos de propiedad, derechos de

autor y todo otro tipo de derechos de cualquier naturateza sobre cualquier material producido bajo las

estipulaciones de este contrato son Lambayeq ue" eg$f,ffidñdY*r4oO
Lambayeque, Ciudad (074) 281e71

www. mu nilambayeque.gob.peGenerosa y 27 dic. L82o I
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MUNI C IPALIDAD PROVINCIAL D E LAMBAYE qUE
"l-anbag,eq,w, Cunq del Primer Grito Libertario en el Noiie irtPPéFEts

Quedando obligado a guardar absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual,

caso contrario la "Municipalidad Provincial de Lambayeque", podrá realizar las acciones legales pertinentes.

clÁusuu oÉclulo: Respot¡slaluoto poR v¡clos ocul-tos
La recepción conforme de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a reclamar

posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40' de la Ley de

Contrataciones del Estado y 173" de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es no menor de tres (03) años contado a partir de la

conformidad otorgada por LA MUNICIPALIDAD.

ctÁusuu oÉcllro pR¡lvlem: peHtl¡otoes
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato,
LA MUNICIPALIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo
a la siguiente fórmula:

0.10 x Monto
Penalidad Diaria = F xPlazo en días

Dónde:

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado.

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL

CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta

imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de LA MUNICIPALIDAD

no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningrin tipo, conforme el numeral 162.5 del

artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

La penalidad por mora, pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%)

del monto delcontrato vigente.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras

penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento.

GLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del artículo 32 y

' artÍculo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su Reglamento. De darse el caso, LA

MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 165 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado.

cLÁsuta oeclMo rrncena: Respot¡slell¡olo oe Lls plRres
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y

perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las

sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que

éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones

previstas en el presente contrato.

Lambayeque, Ciu

Calle Bolívar N'400
(074l,2819L1.

www, munilambayeque.gob.peGenerosa y Benemérita 27 dic.t82O I
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MUNI C IPALIDAD PROVINCIAL D E I-AMBAYE QUE
"l-anbag.agn, Atno del Primer Gríto Libertario en el Norte deFPÉ'fl?"

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona

jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes

legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier
beneficio o incentivo ilegalen relación alcontrato.

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato,

con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o

indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de

administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que

se refiere el artfculo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de manera

directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ii) adoptar

medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL GONTRATO

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, en las

directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de aplicaciÓn

supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y demás normas de

derecho privado.

clÁusutr oÉcrul sextn: so¡-uclÓt¡ oe co¡¡tRoveRslls
controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante

o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias dentro del

plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de

caducidad correspondiente, según lo señalado en el articulo 224 del Reglamento de la Ley de Contrataciones

del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se

llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a

arbitraje.

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su

notificación, según lo previsto en el numeral45.21del artículo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado.

cL¡{USUI-I OÉClMt SÉptli¡A: rlCUlrlo oe eLeVAn I eSCnlrUn¡l pÚeuCl
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos

que demande esta formalidad.

cLAUSULA DEcIMo ocTAVA: DoMIcILIo PARA EFECTOS DE LA EJECUC!ÓN CONTRACTUAL

t-as partes OeOaraf et siggiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante la

ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolívar N'4OO - Distrito de Lambayeque - Provincia de Lambayeque -

Departamento Lambayeque.

DOMICIUO DEL CONTRATISTA: Calle María lnmaculada N' 357 - Distrito de Mochumi, Provincia y

Departamento de Lambayeque.
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las
formalmente y por escrito, con una

comunicada a la otra Parte,
calendario. Calle Bolívar N" 400

(074) 28L91"1
munilambayeque.gob.pe27 dic. t82o I
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MUNIC IPALIDAD PROVINCIAL D E LAMBAYE qUE
"l-anbat¡.04tru Atno del Primer Grito Libertario en el Norte ArfHP?l'

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman

por cuadruplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lambayeque a los 16 días del mes de mazo de

2021.

EL

D¡stribuc¡ón:
Alcaldía
GM

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita
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Calle Bolívar N'400
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www. m u n i la mbayeque.gob. pe

ffiffiffi ffim§l ffiffiffiffiffiffiffilffiffi1$l
ni rffiffi H

f,


